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PARTE OFICIAL
PRESIDENCLX

DEL C0N.5EJ0 DE MINISTROS

. 88. JMM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y 88. AA. RR. las Bermas, se- 
fiorás Infantas continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

8, A. R. la Serenísima 8ra. Princisa de 
Astinias (Q. D. G.) se encuentra ya en 
franca vonvalecencia. Con tan plausible 
motivo no se dará en adelante, mientras 
no varíen las circunstancias, otro parte 
que el ordinario. .

(Gaceta 19 Junio.)

Núm. 1424

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Circular.—La Dirección general del 
Tesoro público, en comunicación fecha 
14 del corriente me dice lo que copio: 

; «En cumplimiento de las prevenciones 
hechas en la Real orden de 8 de Marzo 
del año último, reproducidas en la de 9 
Abril próximo pasado, determinando se 
lleve á efecto dentro del mes actual pre
cisamente, la formalización y pago de las 
obligaciones relativas al vigente presu- 

' puesto, á fin de evitar que la aglomera
ción de pagos en los últimos dias del cor
Tiente mes impida la realización de algu
nos de ellos; esta Dirección general ha 
acordado que el dia 20 del se abra el de la 
■mensualidad comente a las clases pasi
vas; el de las asignaciones de material el 
dia 26; y en los dias 27 y 28 por ser fes
tivos los dos siguientes el de las clases 
activas y clero, cuyo abono está consig
nado en la Tesorería de Hacienda de esa 
provincia, en la inteligencia de que unas 
y otras atenciones han de quedar necesa
riamente formalizadas dentro del plazo 
determinado en la circular de este Centro 

‘directivo fecha l.° del corriente mes >
Lo que he dispuesto hacer público por 

medio de este periódico oficial para cono
cimiento de los Sres. Habilitados y per
sonas interesadas en el cobro de libra
mientos, á fin de que acudan á hacerlos 
efectivos antes de terminar el presente 
mes,

Palma 19 Junio de 1895.—El Delega
do de Hacienda, Manuel Jiménez Vicente.

Núm. 1425

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

«Anuncio.—El di a  28 del mes actual á 
las 10 de su mañana tendrá lugar en el 
Depósito Guarda-Costas situado en el mué 
He de esta Capital ía segunda subasta de 
aparejo y demás efectos pertenecientes á 

' «iu falucho apresado con tabaco de contra

bando por la Escampavía «Pez» á unas 
dos millas 8. O. de Punta de Amer el día 
10 de Abril último.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta, fué en junto 7^9 pesetas 
y como quiera que no se presentó ningún 
óostor en ella, para esta segunda se rebaja 
m 25 por 100 de la referida cantidad.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
o menos las dos terceras partes de la can
tidad señalada como tipo ó sean las indi
cadas 7*50 pesetes menos el 25 p 9

Lo que se hace público por medio del 
rrésente anuncio para conocimiento de 
as personas que pueda interesar, advir- 
lendo que los gastos que ocasionen la re- 
:erida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 19 Junio de 1895.—Rafael Lla
nos.

Núm. 1426
Anuncio.—El día 28 del mes actual á 

as diez y media de su mañana tendrá lu
gar en el Depósito Guarda Costas situado 
en el muelle de esta Capital la segunda 
subasta del aparejo y demás efectos per- 

,onecientes á un falucho apresado con ta- 
)aco de contrabando por la escampavía 
«Gaviota» en aguas de Manacar ¿1 día 24 
de Abril último.

La valoración de dichos efectos para la 
jumera subasta fué en junto de 230*25 
jesetas y como quiera que no se presentó 
ningún postor en ella, para esta segunda 
se rebaja un 25 por 100 de la referida can 
tidad.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura alguna que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes 
de la cantidad señalada como tipo ó sean 
las indicadas 230*25 pesetas menos el 25 
por 100.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas que pueda interesar, advir
tiendo que los gastos que ocasione la re
ferida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 19 Junio de 1895.—Rafael Lla
nos.

Núm. 1427

Anuncio.—El día 28 del mes actual á 
las once de su mañana, tendrá lugar en 
el Depósito guarda-costas situado en el 
muelle de esta capital la segunda subasta 
del aparejo y demás efectos pertenecien
tes á un falucho apresado con tabaco de 
contrabando por la escampavía «Cons
tante» en aguas de Calafiguera el dia 25 
de Abril último.

La valoración de dichos efectos para 
la primera subasta fué en junto 90*50 
pesetas y como quiera que no se presentó 
ningún postor en ella, para esta segunda 
se rebaja un 25 por 100 de la referida 
cantidad.

La subasta se verificará en un solo lote 

y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de la 
cantidad señalada como tipo ó sean las 
indicadas 90*50 pesetas monos el 25 por 
100.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas que pueda interesar, advir
tiendo que los gastos que ocasione la re
ferida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 19 Junio 1895.—Rafael Llanos.

Núm 1428
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncto.—D. Pedro Antonio Rofger, 

recaudador de la 5.a zona de Inca, en ins
tancia presentada ante el Sr. Delegado do 
Hacienda de la provincia, ha manifestado 
habérsele extraviado el recibo número 15 
de la contribución industrial del pueblo 
de Campanet, correspondiente al segundo 
trimestre del presupuesto de 1891-95 im
portante dicho recibo 14*84 pesetas y ex
tendido á nombre de D. Juan Bennaser 
por la industria de Médico, de cuya pro
fesión dicho señor ha sido declarado baja 
en la matrícula por la Administración de 
Hacienda.

Y como quiera que conforme á Instruc
ción procede la devolución del importe 
de la cuota de Médico á la presentación 
de los respectivos talones, se hace público 
en este Bo l e t ín  por si hubiese persona 
alguna que se creyera con derechos justi
ficables al percibo de dicha cuota, se pre
sente á esta Tesorería en el plazo de ocho 
dias á contar desdo la fecha de la publi
cación del presente Anuncio, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna clase de 
reclamación.

Palma 20 Junio de 1895.—Francisco 
Ruiz de Villa.

Núm. 1429
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Don Miguel Guasp g Pujol, Alcalde acci
dental de la M. 1. N. y L. Ciudad de 
Palma.
Hago saber: que por el recaudador de 

arbitrios municipales de este Exmo. Ayun
tamiento me ha sido presentada la rela
ción de los contribuyentes por carruajes 
con muelles, que no han hecho efectivas 
sus cuotas correspondientes al año econó
mico de 1894 á 1895, en los plazos esta
blecidos por los artículos 33 y 42 de la 
Instrucción de procedimientos vigente, en 
su virtud he dictado la siguiente provi
dencia: Por cuanto los contribuyentes com
prendidos en esta relación no han satisfe
cho sus cuotas en los plazos señalados en 
los artículos 33 y 42 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888 de Recaudadores que
dan incursos en el recargo del cinco por 
ciento sobre las mismas, que establece el 
art. 11 cíe la Instruc-dón cíe procedimien
tos, pudiendo satisfacer sus cuotas y el 
mencionado recargo durante los cinco 

dias siguientes á la publicación de la pre
sente según dispone el art. 14 de dicha 
Instrucción de procedimientos. Lo que se 
hace saber p.ya conocimiento de todos los 
contribuyente^ que no hayan satisfecho 
sus respectivas cuotas correspondientes á 
carruajes con muelles. Palma 20 Junio 
de 1895.—Miguel Guasp.

Núm. 1430
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
No habiendo ofrecido resultado alguno 

el medio de los encábezamieotos gremia
les para cubrir el cupo de consumos, alco
holes, sal y recargos autorizados para el 
próximo ejercicio económico de 1895 á 96; 
se anuncia la primera subasta para el ar
riendo á venijá libre de uno á tres años 
económicos que empezarán el dia 1.° de 
Julio próximo, de todas las especies sujetas 
al impuesto, para el día treinta del actual 
de once á doce de la mañana en esta Casa 
Consistorial ante una Comisión del Ayun
tamiento.

El tipo de remate, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en esta Secretaría, 
será el de veinte y nueve mil quinientas 
ochenta y nueve pesetas veinte y tres cén
timos por cada año económico, no se ad
mitirán posturas que no cubran el tipo se
ñalado, y haber cumplido previamente con 
lo que el indicado pliego de condiciones 
previene.

Para caso de que en esta primera su
basta no hubiese remate, se anuncia una 
segunda y última con las mismas formali
dades, para igual hora del día diez de Julio 
próximo, admitiéndose en ella posturas por 
las dos terceras partes por un solo año.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
las personas á que pueda interesar.

Algaida 18 Junio de 1895.—El Alcalde, 
Antonio Mulet.—Francisco Verdera, Siró.

Núm. 1431

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Acordado por este Ayuntamiento y nú

mero igual de contribuyentes asociados los 
medios para cubrir el cupo de consumos y 
recargos autorizados al próximo económi
co año de 1895 á 96, se invita á los cose
cheros, fabricantes, expeculadores y trafi
cantes que deseen estipular conciertos par
ciales ó gremiales, para que presenten 
proposiciones á esta Alcaldía hasta el 27 
del corriente y hora de las tres de su tarde 
pasada cuya fecha no serán admitidas.

Caso de no producir resultado los men
cionados conciertos parciales ó gremiales, 
el día siete de Julio próximo, tendrá lugar 
la primera subasta á las cuatro de su tar
de en esta Casa Consistorial de todas las 
especies á venta líbre, por un período de 
tres años sujetas á dicho impuesto. Y de 
no presentarse postores se verificará una 
segunda subasta el día diez y ocho del ci
tado Julio en el mismo sitio y hora indi
cada para la primera; en cuyas subastas 
se admitirán preposiciones por las dos ter
ceras partes de todas las especies arrenda
bles, adjudicándose ésta á favor del más
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benenoW postor. Campanet 17 Junio 
1895.—El Alcalde, Juan Bisquerra P. A. 
del A. y A.—El Secretario, Juan Benna- 
sar.

Núm. 1432

AYUNTAMIENTO DE STA. MARIA
Ultimado el repartimiento de la. contri

bución territorial sobre la riqueza urbana 
de este distrito municipal para el año eco
nómico de 1895 á 96 se anuncia por me
dio del presente que dicho reparto estará 
de manifiesto al piiblico en Ja Secretaría 
de dicho Ayuntamiento á efectos de recla
mación por término de cuatro días á con
tar desde el siguiente de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ad
virtiendo que espirado que sea dicho pla
zo ninguna será atendida.

Santa María 20 de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Lorenzo Calafat.—P. A. del A. y 
J. P.—Sebastián Calafat, Secretario.

Núm. 1433
ALCALDIA DE MARRATXI

Anuncio.—El repartimiento individual 
de la contribución sobre la riqueza urba
na de esto término municipal, respectivo 
al año económico de 1895-96 estará es- 
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación por 
espacio de ocho días á contar desdo el día 
22 del actual.

Marratxi 20 Junio de 1895.—El Alcal
de, P. O., Guillermo Rigo.—P. A. del A. y 
J. P.—Bartolomé Llabrés, Srio.

Núm. 1431
AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta Villa durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo de 
1895.
Sesión del día 6 de Enero.—Fué leída 

y aprobada el acta de la sesión ordinaria 
anterior. Se acordó conceder un socorro 
extraordinario de diez pesetas á Margarita 
Sintes Pons de esta vecindad.

Se acordó la distribución de fondos del 
corriente mes y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 6 de id.__ 
Se procedió á la formación del alistamien
to de los mozos sujetos al reemplazo del 
corriente año; y se levantó la sesión.

Sesión del día 13 de id.—Fueron leidas 
y aprobadas las actas de las sesiones ordi
naria y extraordinaria del día 6.

Se acordó traspasar á nombre de Anto
nio y Bartolomé Villalonga Tudurí, dos 
fincas rústicas, situadas en el caserío de 
Biuietap de dalt, de este Distrito.

Se designaron los vocales que han de 
componer la Junta pericial y se propusie
ron a) señor Administrador de Hacienda 
de esta Provincia los que son de su nom
bramiento y se levantó la sesión.

Sesión del día 20 de id.—Se abrió la se
sión con la lectura del acta de la anterior 
que fué aprobada.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, durante el 4.° trimestre del 
vencido año de 1894.

, Se acordó se reuna la Comisión de Ha
cienda y Contabilidad para formar el pro
yecto del presupuesto adicional al ordina
rio del corriente año económico.

, Se acordó pasen á la censura del señor 
Sindico las cuentas municipales correspon
dientes al año económico de 1893-94.

Se acordó se reforme la rasante de la 
calle de Bollavista, y se levantó la sesión, j

Sesión del día 27 de id.—Se leyó el acta | 
de la ordinaria anterior, la que fué apro
bada.

Se acordó nombrar al Sr. Alcalde para 
que represente á la Corporación en el exá- 
men y aprobación de las Cuentas de la 
Cárcel del Partido y del alquiler y mobi
liario de la casa Juzgado de Instrucción 
correspondientes a! año de 1893-94.

Se enteró de un oficio del Señor Admi
nistrador de Hacienda de esta Provincia, 
nombrando los nuevos vocales do la Junta I 
puricial.

Se acordó fijar definitivamente las cuen
tas municipales del ejercicio de 1893-94.

Se acordó fijar al público las listas de 
electores de compromisarios para Sena
dores.

Se acordó esponer al público por espa
cio de quince dias el presupuesto adicio
nal al ordinario de 1894-95.
, Se acordó ingrese en el Hospital muni

cipal de Mahou el enfermo pobre Lorenzo 
Carreras Pons,

Se acordó se esponga al público por es
pacio de veinte dias el plano reforma de 
la rasante de la calle de Bellavista.

Y se levantó la sesión
Sesión extraordinaria del 27 de id.—Se 

procedió á la rectificación del alistamiento 
de los mozos sujetos al reemplazo del co
rriente año; y se levantó la sesión.

Sesión del día 3 de Febrero.—Fueron 
leidas y aprobadas las actas de las sesio
nes ordinaria y extraordinaria anteriores.

Se aprobó la relación de lo recaudado 
por derechos de degüello en el matadero 
público, durante el mes de Enero pasado.

Se acordó la distribpcióu de fondos pa
ra el presente mes de Febrero.

, Se acordó se reúna la Comisión de Ha
cienda y Contabilidad para proceder á la 
formación del proyecto de presupuesto or
dinario de gastos é ingresos, para el pró
ximo año económico de 1894-95.

Se concedió un socorro extraordinario 
de diez pesetas, á la enferma pobre Agus
tina Ciar López.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 9 de id.— 

Se procedió al cierre del alistamiento para 
el reemplazo de este año, y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del día 10 de id. 
—Se procedió á la clasificación y declara
ción de soldados de los mozos sujetos al 
reemplazo de este año; y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 10 de id.—Fueron leidas 
y aprobadas las actas de las sesiones ordi
naria y extraordinarias anteriores.

Se acordó admitir la renuncia del cargo 
de vocal de la Junta pericial de este Dis
trito formulada por Don Juan J. Vidal 
Mir vecino de Mahon.

, Se acordó conceder otro socorro extraor
dinario de dies pesetas á la enferma pobre 
de este vecindario Agustina Ciar López.

Yr se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 10 de id. 

—Se constituyó la Junta pericial para el 
bienio de 1895-96 y se acordó el cumpli
miento de un oficio del Señor Administra
dor de Hacienda de esta Provincia, sobre 
rectificación del Registro fiscal de fincas 
urbanas.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 19 de id.—Fué leída el 

acta de las sesiones ordinarias y extraor
dinarias anteriores y fueron aprobadas.

A instancia de Francisco Serra Hernán
dez de esta residencia, se acordó espedirle 
certificado posesorio de la casa calle de 
San Jorge n.° 62 y 64.

Se enteró de un oficio del Sr. Adminis
trador de Hacienda participando haber 
nombrado á D. Juan Orilla Pons vocal de 
la Junta pericial de esta Villa en sustitu
ción do D. Juan J. Vidad que renunció 
dicho cargo.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento, para el , 
próximo año económico de 1895-96 y se i 
acordó se esponga al público á efectos de 
reclamación.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 24 de id. 

—Se procedió á la revisión do las exen
ciones de los Reemplazos de 1892,1893 y 
1894; y se levantó la sesión.

Sesión del día 24 de id.—Se leyeron las I 
actas de las sesiones ordinaria y extraor- I 
diñaría anteriores y fueron aprobadas.

Se enteró de dos oficios del Sr. Gober- I 
nador Civil de la Provincia, declarando I 
improcedentes para el Ministerio de la Go- I 
bernaeión los recursos que elevaron don I 
Casimiro de Cossio y Don Antonio Neto, I 
relativos al acuerdo do esto Ayuntamiento I

sobre alteración de lasantes de las calles 
de San Jorge y Fontanillas.

Se acordó dirigir un telegrama al Dipu
tado á Cortes por este Distrito, para que 
intereie del Ministro de la Guerra, la re
baja del cupo de hombres señalado á esta 
Zona, el reemplazo de 1894.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 24 de id.
Se aprobó al apéndice de rectificación 

al amillaramiento de este Distrito.
Sesión del día 3 de Marzo.—Se aproba

ron las actas de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias anteriores.

Fué aprobada la relación de lo recauda
do por derecho de degüello en el mes de 
Febraro.

Se acordó conceder una subvención de 
veinte y cinco pesetas á Gabriel Pons co
mo encargado de los propietarios interesa
dos en el camino no vecinal de Rafalet, 
para las obras de reparación en la mencio
nada vía.

Se aprobó definitivamente el plano pro
yecto de variación de la rasante de la ca
lle de Bellavista, en virtud de no haberse 
presentado reclamación de ninguna clase.

A petición propia se acordó conceder 
un mes de licencia al Concejal Sr. Vila pa
ra ausentarse de esta Isla.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el presente mes.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 10 de id.—Se aprobó e 

acta de la sesión ordinaria anterior.
Fué acordado conceder un socorro ex

traordinario de diez pesetas al enfermo 
pobre Juan Juaneda.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 17 de id.—Se leyó el ac

ta de la sesión anterior y fué aprobada.
Se acordó pase á h Junta de Cemente 

rios una instancia suscrita por D. Tomás 
Pons Dalmedo, vecino de ésta, en la que 
se solicita se le ceda mediante justiprecio 
dos trozos de terreno que existen en el 
Cementerio Católico, para la construcción 
de dos panteones.

Fué nombrndo D. Pablo R. Cardona 
comisionado de este Ayuntamiento para 
ante la Comisión provincial en el juicio 
de exenciones de los mozos pertenecientes 
al reemplazo del corriente año.

Se procedió al sorteo de contribuyentes 
que han de acordar los medios de hacer 
efectivo el capo de consumos para el año 
económico de 1895-96.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 24 de id.—Se leyó y apro 

bó el acta de la sesión ordinaria anterior.
Se enteró de un oficio de D. Virgilio 

Moratilla participando haber sido nom 
brado de R. O. Delegado especial del Go
bierno de S. M. en esta Isla.

Se acordó pase á la Junta municipal 
una instancia de Don Francisco Farré Mo- 
rella en la cual renuncia la plaza de Médi
co cirujano interino de esta Villa.

Se acordó traspasar á favor de los her
manos Guien y Camois las casas de la ca
lle de Stuard número seis antes cuatro y 
ocho y diez antes seis, de esta Villa.

Se acordó amillarar á favor de Francis
co Serra Hernández una casa y huerto si
tuados en la calle de 8. Jorge n.° 78 y 80 
respectivamente adquiridos por herencia 
sin título de su padre Francisco Serra Vi- 
nent.

Y se levantó la sesión.
Sesión del 31 id.—Fué leída y aprobada 

el acta de la ordinaria anterior.
Se acordó traspasar á favor de Francisco 

y Lorenzo Villalonga Orilla, varias fincas 
rústicas situadas en este término Distrito 
municipal.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 31.—Por el 

Ayuntamiento y contribuyentes asociados, 
se acordó se interese el arriendo á venta li
bre de las especies de consumos excluyen
do la sal y pescado fresco de mar para ha
cer efectivo el cupo de encabezamiento de 
consumos para el próximo año de 1895-96.

Y se leyantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó el antecedente 

extracto en sesión celobiada el día catorce 
del actual.

illa Cárlos 16 de Abril de 1895.—El 
Secretario, Jm.n Quevedo.—V.° B.0—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal de esta Villa, durante 
los meses de Enero, Febrero y Marzo de 
1895.
Sesión del día 24 Febrero.—Se aprobó 

el presupuesto adicional al ordinario del 
corriente año económico.

Se nombró la comisión que ha de exa
minar las cuentas municipales de 1893-94

Sesión del día 10 de Marzo.—Se apro
baron definitivamente las cuentas muñid- 
pales dol año do 1893-91.

Se aprobaron varios capítulos y artícu
los del presupuesto ordinario "d? este 
Ayuntamiento formado para el próximo 
año de 1895-96.

Sesión del día 17 de id.—Se aprobó en 
difiuitiva el presupuesto ordinario de 
1895-96.

Sesión del 31 do id.—Se admitió la re
nuncia presentada ñor D. Francisco Farré 
del cargo de Médico interino de eMa Villa 
y se señalaron las condiciones para la pu
blicación de la vacante.

El Ayuntamiento aprobó el anteceden
te extracto en sesión del día catorce del 
actual.

Villa-Cárlos 16 de Abril de 1895.—El 
Secretario, Juan N. Quevedo.—V.° B.°— 
El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 1435
AYUNTAMIENTO DE PETRA

El reparto individual de la Contribución 
territorial sobre la riqueza urbana de este 
distrito municipal, correspondiente al pró
ximo ejercicio económico de 1895 á 96, 
permanecerá de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante cinco días 
á efectos de reclamación, que empezarán 
á contar desde la fecha en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Petra 17 de Junio de 1895.—El Alcalde, 
Gabriel Fullana.—P. A. del A. y J. P_— 
Juan Catalá, Secretario.

Núm. 1436
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR.

Pe 'minado el reparto individual sobre 
la riqueza urbana do este termino muni
cipal para el próximo ejercicio do 1895
96, queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por tiempo de cuatro dias.

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento do los contribuyentes0inte
resados.

Llnchmayor 18 de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Miguel Verdera.-P. A. D. A. 
y J- P—Juan Verdera, Secretario.

Núm. 1437
AYUNTAMIENTO d e  ESTABLIMENTS 

Terminado el repartimiento de lacón* 
tiibución territorial, por la riqueza urba* 
na correspondiente á este pueblo y año 
económico de 1895 á 1896, se hallará ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por espacio de cuatro dias á contar desde 
el día que se inserte en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia; y terminado el 
plazo ninguna será atendida.

Establiments 18 Junio de 1895.—El 
Alcalde, Juan Martorell.—P. A. del A.— 
Andrés Janer, Secretario.

Núm. 1438
D. Pedro Antonio Bauzá. y Bennesar, JiwS 

municipal letrado del distrito de la Cate
dral encargado accidentalmente de la 
judicatura de primera instancia de este 
partido.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de veinte 
días las fincas que se describí, án embar
gadas en los autos ejecución ds sentencia 
sigue Andrés Compañy contra Bartolomé 
r ullana.

M.C.D. 2022
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Úna casa y corral sita en la villa de 
Lluchmayor calle de Santa Cándida nú
mero treinta y nueve consistente en plan
ta baja y primer piso, lindante por la de
recha entrando con la calle del Cielo, en 
la que tiene abierto un portal á modo de 
cochera; por la izquierda con casa y corral 
número treinta y siete de Juan Cardell y 
Tomás y por el fondo con tierra ó solar de 
D. Miguel Puig y Fullana.

Un solar para edificar casasita en di
cha villa de Lluchmayor, de estensión de 
ncinte y tres palmos de ancho, por ciento 
cincuenta de largo poco más ó menos, ca- 
ü l  del Purgatorio, esquina á la de Sala, 
linda por la derecha con corral de casas 
i,ümero setenta de Juan Monserrqt y nú
mero sesenta y ocho do Manuel Tova; por 
la izquierda con la propia calle de Sala, y 
por el fondo ó testero con solar ó tierra de 
D.a Margarita Pona y Parceló, dotes su 
padre D. Lorenzo Pons y Pons.

Una pieza de tierra denominada Son 
Fullana, sita en el término de Lluchmayor, 
de cabida de unos diez huertos poco más 
ó menos, linda al Norte con tierra de Fran
cisco Fullana; al Sur con la del mismo 
Fullana; al Este con tierra de Juan Fulla- 
na y al Oeste con las de Agustín Fullana.

Úna casa rústica inmediata á la pieza 
de tierra descrita anteriormente, consis- 
tento en plante, baja, primer piso y corra- 
Uto á ella anejo, de cabida de unos cien 
palmos cuadrados, linda al Norte y Este 
con casa de Juan Fullana, al Sur y Oeste 
con tierras de Francisco Fuhana.

Una porción de tierra en el mismo pa- 
rnge de Son Fullana, término de Lluch- 
mayor de cabida poco más ó menos de 
cuatro huertos linda al Norte con tierra 
de Agustin Fullana, poniente con la de 
Juan Fullana, al Sur con la de Juana Ana 
Fullana y al Oeste con la de Pedro Fran
cisco Fullana,

Y otra porción de tierra en el mismo 
parage denominado Son Fullana del tér
mino de Lluchmayor, de estensión de dos 
huertos, linda al Norte con tierra de Bar
tolomé N. de Son Carreró, al Sur con la 
de Pedro José Mulet, al Este con la de 
Francisco Fullana y al Oeste con la de 
Juan Coll.

Cuyas fincas han sido justipreciadas 
por los peritos D. Antonio Catañy y Salva 
y D. Antonio Monserrat y Tomás en la 
cantidad respectivamente de mil seiscien
tas pesetas; ochocientas cuarenta pesetas; 
quinientas pesetas; docientas cincuenta 
pesetas; y cien pesetas; y se sacan á pú
blica subasta, bajo las condiciones siguien
tes.

w 1.a Que los licitadores deberán depo
sitar antes en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio sin cuyo requi
sito no les será admitida la postura; y que 
los remates no se verificarán sin que cu
bran las dos terceras partes de su avaluó. 
. 2.a Que las consignaciones que se hi- 

cioren, se devolverán á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, escepto 
R1 que lo obtuviese á su favor que se con
servarán en depósito como garadtía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte integrante del precio de 
la venta.

3 .a Los titulos de propiedad de las 
nucas descritas estarán de manifiesto en 
escribanía del infrascrito para que puedan 
exminarlos los licitadores, debiendo éstos 
conformarse con los que obran en autos, 
y sin que tengan derecho á reclamar nin
gunos otros.

4 .a Los gastos de subasta, remate, y 
demás que ocasione la escritura de tras
paso, serán de cargo del comprador.

En su consecuencia, quien quiera ha
Cer postura á las fiincas descritas acuda en 
Ú3 estrados de este Juzgado el veinte du 
-julio próximo venidero á las once de su 
Mañana que se adjudicarán el mejor pos- 
lcr con sugeción á las condiciones ante
riormente espresadas.

“alma diez Junio de mil ochocientos 
oventa y cinco.—Pedro A. Bauzá.—Ante 
b Au tonio M.a Rosselló.।

Núm. 1439
Éu Virtüd del presente edicto se hace 

saber que por ante este Juzgado y escri
banía del insfrascrito penden unos autos 
ejecutivos sigue D. Marcos Salom y Roca 
contra D.ft Ana Terrera y Ferragut sobre 
pago de dos mil docientas cincuenta pese
tas intereses y costas, en cuyos autos y 
para hacer efectivas dichas responsabilida
des se despachó mandamiento de ejecu
ción llevándose á efecto el embargo en sie
te do Junio del año último sobre una pie
za de tierra huerto llamado Can Terrers 
sita en el término de esta Ciudad con una 
casa rústica número veinte y seis zona on
ce cuartel noveno de extensión de tres 
cuarteradas.

Mediante providencia de doce de los co
rrientes recaída en los expresados autos, 
tengo acordado expedir el presente edicto 
á fin de que se haga saber á la propia 
D.a Ana Terrers que queda nombrado pe
rito para el justiprecio de la finca relacio
nada, el maestro de obras D. Bartolomé 
Ferrá y Perelló por parte del ejecutante; 
y que dentro segundo día dicha Terrers se 
designe otro por su parte bajo apercibimien
to de tenerla por conforme con el elegido 
dicho señor Ferrá.

Eu su consecuencia y á fin de que tenga 
efecto la notificación acordada á D.a Ana 
Terrers y Ferragut toda vez que se ignora 
su paradero, se expide el presente edicto 
en Palma de Mallorca á catorce de Junio 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Pe
dro A. Bauzá.—Ante mí, Antonio M.a 
Rosselló. ------

Núm 1440
D. Enrique Zaldivar y Ruis Juez de prime

ra instancia de la ciudad de Mohán y su 
partido.
En virtud del presente edicto y median

te providencia do esta fecha dada á instan 
cia de D. Juan Biale y Coll en los autos 
ejecutivos que sigue contt»D. Martín Her
nández y Cardona, se saca á pública su
basta por término de veinte días la finca 
que se dirá; quedando señalado para su re
mate el día diez y nueve de Julio próximo 
á las diez de su mañana, en el local de la 
Audiencia de este Juagado.

Una casa situada en esta ciudad calle 
del Rosario número siete, que linda á la 
derecha con casa de Sebastián Orilla, á la 
izquierda con otra de Lucía y Rosa Car
dona y Sintes y por el fondo ó dorso con 
casa de Marcos Vidal que tiene su puerta 
en la calle de Buenaire. Ha sido justipre
ciada esta finca en la cantidad de cuatro 
mil quinientas pesetas,

Condiciones de la subasta.
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, ó en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venia.

2 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren, siu necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición an
terior.

3 .a No se admitirán posturas en el 
remate, que no cubra las dos terceras 
partes del avaluó, las que podrán hacerse 
á calidad de ceder el remate á un tercero.

4 .a Los títulos de propiedad que con
sisten en una certificación del Sr. Regis
trador do la propiedad de este partido, 
estarán de manifiesto en la escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte eu la subas
ta, previniéndose además que los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningu 
nos otros. Después del remate no se admi
tirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia ó defecto do los títulos.

5 .a Los gastos de subasta y remate 
así como los qee ocasione la matriz de la 
escritura de traspaso, serán do cargo dd 
comprador.

Mahón once de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.—Enrique Zaldivar. 
—Ante mí: Licenciado Juan Tremol, Es
cribano. —

Núm. 1441
D. Pedro Zamora y Aragonés, Jues de pri

mera instancia y de instrucción de la vi
lla de Manacor y su partido
Por el presente edicto se hace saber 

que en la pieza segunda del concurso vo
luntario de acreedores de Julián Ferrer 
y Grimalt y José Picó y fíonain, vecinos 
de esta, y con providencia de ayer se 
acordó se citen á los acreedores del mis
mo, áfin de que comparezcan á la Junta 
para reconocimiento de créditos, que ten
drá lugar el día diez y seis de Julio pró
ximo á las once de su mañana en el sitio 
en que celebra audiencia este Juzgado, 
con prevención de que si no comparecen 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Manacor á quince de Junio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Pedro 
Zamora.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1442
D. Juan Garda Taheño, Juez de Instrucción 

de este Partido.
Por el presente edicto, y en virtud de 

lo acordado en el sumario que es instrui
do en este Juzgado sobre hallazgo de un 
cadáver de hombre, que no pudo ser 
identificado, el día once de Mayo último, 
á la orilla del mar y entre pefiazcos del 
sitio denominado Punta del Llam, corres
pondiente á la parroquia de San Vicente 
del término municipal de San Juan Bau
tista de esta isla, cuyo cadáver se hallaba 
en estado de descomposición, teniendo la 
cabeza destrozada y cubriendo parte de 
su cuerpo algunos trozos de ropa hechas 
girones, consistentes en la parte trasera 
de unos pantalones de hombre, de tela 
de algodón, de color blanquecino, con ra
yas de color de café claro, cuya parte tra
sera contiene los dos extremos inferiores 
de las piernas de dichos pantalones, y 
dos trapos cosidos á la misma, de igual 
tela que ésta, pero menos descoloridos que 
aquella; en un trozo de tela de tartan con 
rayas negras, moradas y azules, que al 
parecer forma parte de una zamarreta de 
marinero, y unidas á dicho trozo, otros 
pedazos de tela de algodón, blancos y lis
tados, que debían ser el forro de la zama
rreta; en otro trozo de tela azul con raitas 
blancas; y en otro trozo de tartan de color 
blanco con rayas anchas y estrechas; se 
llama á las personas que tengan conoci
miento de quien era dicho cadáver, y á 
los más inmediatos parientes del mismo, 
para que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la publicación del presente 
eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
y en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado al efecto de que pueda 
ser identificado, mediante el reconoci
miento de los restos de las prendas de 
ropa descritas, que fueron recogidas, y de 
serles ofrecida la causa á los parientes 
del finado.

Ibiza seis de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.=Juan García Taheño.= 
Vicente Gotarredona.

Núm. 1448

D. Juan Gotarredona y Gea, Abogado, Juez 
municipal del distrito de la ciudad de Ibí- 
za, Provincia de las Baleres.
Por este mi primer y único edicto, se ci

ta, llama y emplaza á los herederos del di
funto Presbítero D. Juan Boned y Costa, 
para que comparezcan el día seis de Julio 
próximo á las diez de su mañana, en el 
local despacho calle de San Luis número 
ocho, al objeto de celebrar juicio verbal 
civil, contra los mismos interpuesto, por 
parte de Francisco García y Coiomar. ca
sado, cafetero, mayor de edad, vecino y 
domiciliado en la Plaza do la Tertulia de 

esta Ciudad, en reclamación de ciento cua
renta y cuatro pesetas con veinticinco cén
timos, cantidad á que ascienden los gastos 
ocasionados al actor en la atención, cui
dados y asistencia facultativa, durante la 
enfermedad del mencionado Presbítero, 
con protesta de costas. Pues así queda 
acordado en providencia de esta fecha dic
tada en el antes mencionado juicio, previ
niendo á dichos herederos comparezcan en 
el día, hora y lugar, provistos de su cédula 
personal y de las pruebas de que intenten 
valerse, bajo apercimiento, si no concurren 
á dicho llamamiento, de seguir el juicio en 
su rebeldía sin más citarles.

Ibiza diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Juan Gotarre- 
dena. —Por su mandato.—Juan Tur Riera, 
Secretario. -----

Núm. 1444
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
El Sr. Juez de primera instancia del 

partido de Palma por providencia de 
veinte y cinco de Abril último acordó:— 
«De la demanda de pobreza deducida á 
nombre de Francisca Prats y Melis, se 
confiere traslado á los herederos, hoy des
conocidos, de D. Luis Riera y Oliver, y 
al Sr. Abogado del Estado, emplazándose 
á aquellos por edicto» en la forma proce
dente para que dentro de nueve días com
parezcan á contestar dicha demenda.

Y habiendo sufrido estravio la céJula 
que se espidió en veinte y nueve del refe
rido Abril, espido de nuevo la presente 
para que sirva de emplazamiento á dichos 
herederos, apercibiéndoles de que si den
tro el plazo señalado no contestan la de
manda los parará el perjuicio á que haya 
lugar en derocho.

Palma diez y ocho de Junio de mi) ocho
cientos noventa y cinco.—El Escribano, 
Juan Bestard.------

Núm. 1445
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de primera Instancia de esta Ciudad y su 
partido, en providencia de diez y nueve 
del actual dictada á instancia del procura
dor Don Gabriel Orilla, en nombre de 
D.a Antonia y D.a Josefa Gelabert y Vives, 
en los autos de juicio ordinario da mayor 
cuantía promovidos para que se declare 
la presunción de muerte de D. Vicente 
Gelabert y Vives, ausente, se emplaza al 
mismo y á las personas dosconocidas que 
so crean con derecho para oponerse á la 
declaración de dicha presunción de muer
te, para que dentro el término de cinco 
días improrrogables, contaderos desde el 
siguiente al en que se publique la presente 
cédula en la Gaceta de Madrid, comparez
can ante este Juzgado, personándose en 
forma en dichos autos, con prevención de 
que si no compareciesen les parará el per
juicio á que hubiese lugar en derechos.

Dado en Mahón á veinte de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Juan 
Tremol, Escribano.

Núm. 1446
Pon José González Atirióles y Vinaza, Te

niente de Kavío de primera clase de la 
Armada y Ayudante de Marina del dis
trito de Ibiza.
Hago saber: Que el día dos de los co

rrientes, fué hallado por los tripulantes 
del laúd nombrado «San José» de esta 
inscripción, á seis leguas de distancia de 
la costa N. O. de esta isla, un bote cuyas 
dimensiones á continuación se expresan: 
Eslora 6T0 metros. Manga 1 *70 y puntal 
0‘70, pintado de color aplomado, construi
do al parecer en España, según opinión 
pericial y justipreciado eu cincuenta pe
setas.

Lo que se hace público á tenor de lo 
preceptuado por la ley de 4 de Junio de 
1873, y á fin de que los que se consideren 
dueños del espresado bote puedan hacer 
sus reclamaciones dentro el término de 
treinta dias á contar desde la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  du la provincia, 
pasado el cual se procederá á lo prevenido 
en la citada ley.

Ibiza 10 de Junio de 1895. — J. Aurioleg.

M.C.D. 2022
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Núm. 1447

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DÉ LA LONJA
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Mayo de 1895.

Palma l.° de Junio de 1895.—El Juez Municipal, Damian Bennasar.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3? decena de Mayo de 1895, clasifi- 
cadab por sexo y estado k w U de los fallecidos.

Palma l.° de Junio de 1895.—El Juez Municipal, Damian Bennasar.
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Núm. 1448

Don Mateo Mesguida y Riera, Teniente de 
Navio de la Armada de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza al individuo Miguel Bosch y Gar
cía hijo de Pablo y Antonia de 37 años de 
edad, casado, natural y vecino del Arrabal 
de Santa Catalina estramuros de Palma 
tripulante que fue del falucho apresado 
con 31 bultos tabaco verificado por la Bar
quilla de la Escampavía Garza en aguas 
de Andraitx á fin de que y en el término 
de treinta días verique su presentación en 
esta Comandancia y Fiscalía Militar al ob
jeto de recibirle declaración, en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 17 Junio 1895.—Mateo Mesqui- 
da.—Por mandado de S. S.—José M.a Vi
ves, Secretario,

Núm. 1449

El Comisario de Guerra Inspector de las 
Factorías militares de esta plaza.
Hace saber que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho establecimiento 
los artículos que á continuación se deta
llan, se señala el día 3 del mes de Julio 
próximo y hora de las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio, puedan presentar en 
dicho establecimiento sus proposiciones 
con muestra de los artículos que deseen 
vender los cuales han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridas para el 
suministro y obligarse á poner los articu- 
los que ofrezcan en los almacenes de la 
administración militar.

Palma] 20 de Junio de 1895.—Juan 
Ribas.

Artículos que se citan
Harina flor, lefia en rama, aceite de oli

va, petróleo refinado, carbón vegetal, lefia 
de tronco, jabón duro de 1.a, ceniza.

Sección 0 la Saceía.
MINISTERIO DE LA GUERRA
REALAS ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de ‘21 del mes anterior se 
dice á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 14 del corrriente, S. M. e’ Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que se reconozca á favor del causante 
los 46 créditos números 1.388 á 1.400, 
1.402 á 1.404, 1.406 á 1.430, 401, 994 y 
1.311, de la relación 3.a adicional á la núm. 
51 de abonarés de alcances y ajustes fina
les correspondientes al Regimiento Infan
tería de Ñapóles después de hecha la si
guiente rectificación, ocasionada por un 
error padecido en el cómputo de intereses: 
n.° 1.414 capital 12 pesos; intereses, 1*80; 
total, 13*80; 35 por 100, 4*83; cuyos 44 
créditos, con la mencionada rectificación, 
ascienden á 5.100*41 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 1.104'96 por 
los intereses devengados; en junto á 
6.205*37 de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en metá
lico, ó sea 2.171 pesos 71 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de les créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha so ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Minis

terio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 2.271 pesos 71 
centavos que necesita para el pago de los 
créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ulíramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos, gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s de las provincias, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Abril de 1895.

AZCARRAGA
Señor...
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres los interesados/ liqui
do á percibir el 38 por 100 del capital 
é intereses en pesos y centavos.

1388 Cayo Aivarez García . 74*67 
1389 Francisco Almendral Vivas. 53'34 
1390 Antonio Burgos Fresneda. . 74*67 
1391 Luis Vázquez Rodriguez. . 21*33 
1392 Ramón Bernal Gargallo. . 58*80 
1393 Silvestre Vázquez Salguero. 74*67 
1394 Santiago Villagran Martín.. 74*67 
1395 Benito Cárdeno Huguera. . 74*67 
1396 Jenaro Castillo Valls. . 61*53 
1397 José Corpas Rodríguez. - 10*66 
1398 Nicasio Castaño Díaz. . 28*20 
1399 Francisco Díaz Martín. » 71*14 
1400 Julián Díaz Rodríguez. . 10*66 
1401 Julián Díaz Rodríguez. . 33*63 
1402 D. Félix Flores Rivera. . 20*06 
1403 Jacobo Fletas Ruiz. . 51*4'1 
1404 Manuel Fernández González 50*40 
1405 Victoriano García Romero . 74 67 
1406 Lucas García Moreno. . 61*90 
1407 Ramón Jimeno Moya. . 74*67 
1408 Juan Iglesias Murillo . 38*38 
1409 Manuel López Quiroga. . 16 
1410 José Martín Béjar. . 42*37 
1411 Juan Mestres Gabanes. . 69*97 
1412 Jacinto Moreno Aceituno. . 58*80 
1413 Marcelino Maestre Centeno . 74*67 
1414 Hilario Hevia Fernández. . 5*33
1415 Pedro Olivares Espinosa. . 19*97 
1416 Manuel Prieto del Castillo. . 48 
1417 Severiano Pérez Agut. . 42'67 
1418 Antonia Romero Aparicio. . 5*33
1419 Domingo de Ría Pedreira. . 10*66 
1420 D. José Robles Marcos. . 219*39 
1421 Manuel Reijas Herbos. . 72*32 
1422 D. Manuel Reguat Pérez. . 87*16 
2123 Antonio Saburqueiro Bello . 5*83
1424 Demetrio Sánchez González 35*97 
1425 Diego Silva Cabo. . 61*87 
1426 Juan Soriano Serrano. . 45*72 
1427 Jaime Serri Segura. , 13*12 
1428 Manuel Sánchez Benitez. . 72*91 
1429 Jenaro Telles Caueira. . 10*66 
1430 Juan Taboada Oliva. . 32'73
401 Baldomero García Cubero. . 18*38 
994 Manuel Rio’a Caudales. . 69*38 

1311 Andrés Maquedano Pino. . 46*57
Madrid 16 Abril 1895=AZCARRAGA. 

(Gaceta 11 Mayo.)

Excmo Sr.: En Real orden del Ministerio 
de Ultramar de 21 del mes anterior se di
ce á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 14 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que se reconozcan á favor de los cau
santes los 27 créditos números 24, 36, 39 
49, 61, 93, 104, 107, 115, 146, 191, 202, 
211, 213, 223, 244, 255, 282, 302, 399, 409 
432, 459, 480, 513, 533 y 545, de la rela
ción 1.a adicional á la núm. 83 de abona
rés de alcances y ajustes finales correspon
dientes á la Brigada del Batallón cazado
res Chiclana después de hechas las siguien 
tes rectificaciónes ocasionadas por equivo
caciones padecidas en el cómputo de inte
reses;

Capital 
rectificado.Número Intereses. TOTAL 135 pot lQo

créditos Pesos. Pesos. Pesos. peso

191 91 5*46
. 1

96*46 36*76
302 116 í;9 145 50-75
459 119*72 7*18 126'90 44'41
480 128*98 21‘92 150*90 ; 52'81
513 90*78 5-44 96*23 , 33*67
533 141 8-46 149*46 1 52*31

cuyos 27 créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascidenten á 4.072 pesos 
78 centavos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 309 pesos 29 centávos 
por los intereses devengados; en junto á 
4.382 pesos 7 centavos, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metálico, ó si a 1.533 pesos 60 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 
14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento do lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos recocidos, excepto los abo
narés y ajustes rectificados, para que pue
dan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 533 pesos 
60 centavos que necesita para el pago de 
los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos, y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de las provincias, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Abril de 1895.

AZCARRAGA 
Señor.....

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por 100 del capí* 
tal é intereses en pesos y centavos.

24 Ignacio Arago Marsal.
36 Modesto Autolín Pérez.
39 Epifanio Andrés García.
49 Alfonso Arrónis Ródenas.
61 Domingo Balaguer Llafora.
93 José Cous Subirat.

¡04 Pedro Colón Ferrán.
107 Toribio Casas Alonso.
115 Pascual Cuadra Martín. .
146 José Espinosa Suárez.
191 Nicolás Fernández López.
202 Velentín González Navas
211 Antonio García Bretón.
213 Felipe González González.
223 Jerónimo Casco Balsera.
244 Diego Jiménez Manchón.
245 Pablo González Alvar^z.
247 Luciano Gaitero Martín.
255 José Hernández Encinas.
282 Fulgencio López Muñoz.
303 Bonifacio Llórente Delgado
399 José Puente Orán.
409 D. Luis Palandarias Merced
432 Domingo Quejas Seinza.
459 Tomás Rubio Guillen.
480 Juan Simeón Balsauri.
513 José Santiago Luque.
533 Pablo Urgel Socías.
545 Antonio Vila Pau.

64*33 
57*59 
56'21 
57*05 
68*7» 
62*84 
26*62 
45*86 
64*33

40^ 
63*70 
63*70 
65*61 
74*28 
70*48 
19'71 

89*89 
41*04 
51*12 
40-60 
27*30 

119'07
80*8» 
53*21 
4T14 
40*35 
62*6^ 
43*48

Madrid 16 Abril 1895.=AZCARRAGA

(Gacela 14 de Junio)
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